
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

SECRETARIA 

E D I C T O 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día 28 de Noviembre de 2022, se profirió sentencia dentro del proceso que a continuación se 

relaciona: 

 
PROCESO:      ESPECIAL REINTEGRO POR FUERO SINDICAL 

DEMANDANTE:  CLARA MARÍA GRACIA ZULETA 

DEMANDADO: UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA– 

VINCULADO:   SINDICATO MIXTO DE TRABAJADORES DE LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS 

NACIONALES – SINTRAUNAL 

RADICADO N°: 23-001-31-05-003-2022-00070-01 
FOLIO:  417          LIBRO 2022 

M.PONENTE:     MARCO TULIO BORJA PARADAS 

 

La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia apelada en el proceso que se dejó plenamente 

identificado en los comienzos de este proveído.  

 

SEGUNDO: Sin costas en esta instancia. 

 

TERCERO: Oportunamente vuelva el expediente a su Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS MARCO TULIO BORJA 

PARADAS, CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO Y KAREM STELLA 

VERGARA LÓPEZ. 
 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL se fija el presente Edicto por el 

término de tres (3) días en la página de la Rama judicial /Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-

monteria/133), y en el aplicativo TYBA hoy Dos (02) día del mes de Diciembre del año 2022, siendo las 

ocho (08:00) de la mañana 

 

 
SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133


L 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA SALA CIVIL –FAMILIA – LABORAL  
SECRETARÍA 

 
E D I C T O 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 
 

H A C E C O N S T A R: 
 
Que el día veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se 
profirió Sentencia dentro del proceso que a continuación se relaciona: 
 

PROCESO: Ordinario Laboral 

DEMANDANTE: CLAUDIA PATRICIA HERNANDEZ OLIVEROS 
DEMANDADO: MOVIRED VISA S.A. 

RADICADO:23001310500220200002901-Fl.417-L.2021  

H.M.P.Dr. Carmelo del Cristo Ruiz Villadiego 
 

La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 

“PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia apelada de origen, fecha y 

contenido reseñados en el preámbulo de esta providencia, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva.  

 
SEGUNDO: Sin costas en esta instancia.  

TERCERO: Oportunamente devuélvase el expediente a su juzgado de 

origen” 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS, CARMELO 
DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO, KAREM STELLA VERGARA LOPEZ 

Y CRUZ ANTONIO YANEZ ARRIETA.  

 
 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL, se fija 
el presente Edicto por el término de tres (3) días, en la página de la Rama 

Judicial/Tribunal Superiores/ Córdoba/Secretaría Sala-civil-familia-laboral- 
del Tribunal Superior de Montería/Edictos 2022 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia 

laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133 y en el aplicativo TYBA, hoy, 
dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022), siendo las ocho (8:00) de 

la mañana- 
 

SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia%20laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia%20laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133


L 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA SALA CIVIL –FAMILIA – LABORAL  
SECRETARÍA 

 
E D I C T O 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 
 

H A C E C O N S T A R: 
 
Que el día veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se 
profirió Sentencia dentro del proceso que a continuación se relaciona: 
 

 

PROCESO: Ordinario Laboral 

DEMANDANTE: FABIAN ENRIQUE BRAVO BRACAMONTES 

DEMANDADO: INDUSTRIA NACIONAL DE GASEOSAS-INDEGA 
RADICADO:23001310500320180041301-Fl.427-L.2021  

H.M.P.Dr. Carmelo del Cristo Ruiz Villadiego 
 

La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 

“PRIMERO: REVOCAR la sentencia apelada de origen, fecha y contenido 
reseñados en el preámbulo de esta providencia, de conformidad con la 

parte motiva. 
  

SEGUNDO: DECLARAR que entre INDUSTRIA NACIONAL DE GASEOSAS -

INDEGA S.A. y el señor FABIAN ENRIQUE BRAVO BRACAMONTE, existió 
un contrato de trabajo, el cual se inició desde el 08 de julio de 2015 y ha 

seguido vigente por lo menos hasta la fecha de la sentencia apelada.  

TERCERO: CONDENAR a la demandada al pago de los derechos 

convencionales reclamados en la demanda, así: 

 

 

 

  

 

 

 
 
 



 

CUARTO: DECLARAR no probadas las excepciones propuestas por 
INDUSTRIA NACIONAL DE GASEOSAS S.A. - INDEGA S.A y SEGUROS 

DEL ESTADO S.A, de acuerdo a la motiva. 
  

QUINTO: Oportunamente vuelva el expediente a su oficina de origen.  
SEXTO: Costas según la parte motiva. 

  

SEPTIMO: Ejecutoriada esta providencia, vuelva el expediente al 
Juzgado de origen”. 

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS, CARMELO 
DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO, KAREM STELLA VERGARA LOPEZ 

Y CRUZ ANTONIO YANEZ ARRIETA.  

 
 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL, se fija 
el presente Edicto por el término de tres (3) días, en la página de la Rama 

Judicial/Tribunal Superiores/ Córdoba/Secretaría Sala-civil-familia-laboral- 
del Tribunal Superior de Montería/Edictos 2022y en el aplicativo TYBA, hoy, 

dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022), siendo las ocho (8:00) de 
la mañana- 
 

SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 
Secretaria 



L 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA SALA CIVIL –FAMILIA – LABORAL  
SECRETARÍA 

 
E D I C T O 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 
 

H A C E C O N S T A R: 
 
Que el día veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se 
profirió Sentencia dentro del proceso que a continuación se relaciona: 
 

 

PROCESO: Ordinario Laboral 

DEMANDANTE: AIDA DEL SOCORRO BERRIO CANCINO. 

DEMANDADO: PORVENIR S.A Y OTRO. 
RADICADO:23001310500220210007101-Fl.459-L.2021  

H.M.P.Dr. Carmelo del Cristo Ruiz Villadiego 
 

La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 

“PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia apelada, de origen, fecha y 
contenido reseñados en el preámbulo de este proveído. 

  
SEGUNDO: Sin costas en esta instancia. 

  
TERCERO: Oportunamente regrese el expediente a su oficina de origen”. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS, CARMELO 

DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO, KAREM STELLA VERGARA LOPEZ 
Y CRUZ ANTONIO YANEZ ARRIETA.  

 
 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL, se fija 

el presente Edicto por el término de tres (3) días, en la página de la Rama 
Judicial/Tribunal Superiores/ Córdoba/Secretaría Sala-civil-familia-laboral- 

del Tribunal Superior de Montería/Edictos 2022y en el aplicativo TYBA, hoy, 
dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022), siendo las ocho (8:00) de 

la mañana- 
 

SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 
Secretaria 



L 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA SALA CIVIL –FAMILIA – LABORAL  
SECRETARÍA 

 
E D I C T O 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 
 

H A C E C O N S T A R: 
 
Que el día veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se 
profirió Sentencia dentro del proceso que a continuación se relaciona: 
 

 

PROCESO: Levantamiento de Fuero Sindical. 

DEMANDANTE: OPEN MARKET LIMITADA. 

DEMANDADO: ELADIO MIGUEL SIERRA. 
RADICADO:23001310500220220012902-Fl.480-L.2022  

H.M.P.Dr. Carmelo del Cristo Ruiz Villadiego 
 

La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 

“PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia apelada de origen, fecha y 
contenido reseñados en el preámbulo de este proveído, conforme lo 

dicho en la parte motiva.  
SEGUNDO: Sin Costas en esta instancia.  

TERCERO: Oportunamente regrese el expediente al juzgado de origen”. 

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS, CARMELO 

DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO, KAREM STELLA VERGARA LOPEZ 
Y CRUZ ANTONIO YANEZ ARRIETA.  

 
 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL, se fija 

el presente Edicto por el término de tres (3) días, en la página de la Rama 
Judicial/Tribunal Superiores/ Córdoba/Secretaría Sala-civil-familia-laboral- 

del Tribunal Superior de Montería/Edictos 2022y en el aplicativo TYBA, hoy, 
dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022), siendo las ocho (8:00) de 

la mañana- 
 

SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 
Secretaria 



L 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA SALA CIVIL –FAMILIA – LABORAL  
SECRETARÍA 

 
E D I C T O 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 
 

H A C E C O N S T A R: 
 
Que el día veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se 
profirió Sentencia dentro del proceso que a continuación se relaciona: 
 

PROCESO: Ordinario Laboral 

DEMANDANTE: GONZALO QUINTERO PEREA. 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO. 

RADICADO:23001310500320190021801-Fl.298-L.2021  

H.M.P.Dr. Carmelo del Cristo Ruiz Villadiego 
 

La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 

  ”PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia apelada y consultada.  

 

   SEGUNDO: Sin costas en esta instancia. 
  

TERCERO: Oportunamente vuelva el expediente al Juzgado de origen” 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS, CARMELO 
DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO, KAREM STELLA VERGARA LOPEZ 

Y CRUZ ANTONIO YANEZ ARRIETA.  

 
 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL, se fija 
el presente Edicto por el término de tres (3) días, en la página de la Rama 

Judicial/Tribunal Superiores/ Córdoba/Secretaría Sala-civil-familia-laboral- 

del Tribunal Superior de Montería/Edictos 2022 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia 

laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133 y en el aplicativo TYBA, hoy, 
dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022), siendo las ocho (8:00) de 

la mañana- 
 

SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia%20laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia%20laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133


L 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA SALA CIVIL –FAMILIA – LABORAL  
SECRETARÍA 

 
E D I C T O 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 
 

H A C E C O N S T A R: 
 
Que el día veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se 
profirió Sentencia dentro del proceso que a continuación se relaciona: 
 

PROCESO: Ordinario Laboral 

DEMANDANTE: SHIRLY CECILIA MEJÍA DIAZ. 
DEMANDADO: EMDISALUD EN LIQUIDACIÓN. 

RADICADO:23001310500220200020501-Fl.385-L.2021  

H.M.P.Dr. Carmelo del Cristo Ruiz Villadiego 
 

La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 

“PRIMERO: REVOCAR PARCIALMENTE el numeral tercero de la sentencia 
apelada, en el sentido de absolver a la demandada del pago correspondiente a 
la prima de servicios, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.  

 
SEGUNDO: CONFIRMAR en lo demás la sentencia apelada.  

 
TERCERO: SIN COSTAS en esta instancia.  
 

CUARTO: Oportunamente vuelva el expediente a su oficina de origen”. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS, CARMELO 

DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO, KAREM STELLA VERGARA LOPEZ 

Y CRUZ ANTONIO YANEZ ARRIETA.  
 
 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL, se fija 

el presente Edicto por el término de tres (3) días, en la página de la Rama 
Judicial/Tribunal Superiores/ Córdoba/Secretaría Sala-civil-familia-laboral- 

del Tribunal Superior de Montería/Edictos 2022 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia 
laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133 y en el aplicativo TYBA, hoy, 

dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022), siendo las ocho (8:00) de 
la mañana- 
 

SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia%20laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia%20laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133

